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No tenia licencia de conducir y ya habia protagonizado una acción similar

Municipio se querella contra conductor que protagonizó
maniobras temerarias a una cuadra de la Plaza

Una querella criminal pre-
sentó este lunes 16 de
febrero la Municipali-

dad de Punta Arenas luego de
que, durante la madrugada del
sábado, un conductor fuera sor-
prendido realizando peligrosas
maniobras en pleno centro de la
ciudad, especificamente a una
cuadra de la Plaza de Armas.
Según informó el alcalde Claudio
Radonich, el episodio registrado
en diversos videos difundidos
en redes sociales mostró a un
automóvil blanco efectuando
"trompos" de forma reiterada,
cuyo conductor perdió el control,
subiéndose a la vereda e incluso
colisionando con otro vehiculo.
Esto ocurrió en la intersección
de las calles Lautaro Navarro y
Pedro Montt, escenario de otros
hechos similares que han gene-
rado el repudio vecinal.

Según el portal del Poder Ju-
dicial, la acción judicial muni-
cipal está dirigida en contra de
Kevin Cabrera Bello, por el delito
de carreras clandestinas y ma-
niobras peligrosas.

La autoridad comunal señaló

que se trata de una conducta re-
incidente. El conductor ya habia

sido fiscalizado anteriormente,
ocasión en la que se le retiró el
vehiculo por infracciones simi-
lares. Además, se constató que
no posee licencia de conducir y
que el automóvil presentaba di-
versas irregularidades, como vi-
drios polarizados fuera de norma.
Actualmente, el móvil se mantie-
ne retenido mientras avanza la
acción judicial impulsada junto
al Ministerio Público.

Radonich enfatizó que este
tipo de prácticas representa un
grave riesgo para la comunidad,
especialmente en sectores de al-
ta circulación peatonal y turisti-

ca, como la intersección de calles
Lautaro Navarro con Pedro Mon-
tt, donde ocurrieron las manio-
bras. Recordó además acciden-
tes anteriores que han afectado
a transeuntes, advirtiendo que
muchas veces las victimas son
personas inocentes.

Desde la Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal, su direc-
tor Carlos Sanhueza detalló que
las denuncias por ruidos moles
tos y conducción temeraria son
frecuentes los fines de semana,
principalmente en el sector cén-
trico. A través de patrullajes y
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El conductor fue sorprendido durante la madrugada del sábado último realizando "trompos" y maniobras temerarias
en pleno centro de Punta Arenas. Finalmente el vehiculo quedo retenido tras la fiscalización municipal.

registros audiovisuales, se logró
fiscalizar el vehiculo, siendo re-

tirado de circulación porque su
chofer no contaban con licencia

de conducir, no portar placa pa-
tente delantera, mantener escape

modificado y vidrios polarizados.
Por su parte, el abogado del

Departamento Jurídico munici-
pal, Cristián Navarro, explicó que

la querella se sustenta en la Ley
21.495, que sanciona las carreras

clandestinas y maniobras peli-
grosas. Entre las penas contem-
pladas figuran presidio menor,
multas económicas, suspensión
de licencia y el eventual comiso
del vehículo, es decir, su traspa-
so a propiedad fiscal.

El municipio reitero el lla-

mado a respetar la normativa
de tránsito y a utilizar recintos
habilitados, como autódromos.
para actividades de velocidad,
subrayardo que el objetivo prin-
cipal de estas acciones es res-
guardar la seguridad de vecinos
y visitantes./LPA

Magisterio se declara en estado de alerta por
rebaja del 26% en subvención de mantenimiento

Luego que se diera a conocer
la aplicación de un recorte de un
26% en los pagos de la subvención
de mantenimiento destinada a los
establecimientos educacionales
durante el periodo estival, recorte

que fue reconocido por el Minis-
terio de Educación, la directiva
regional del Colegio de Profesores

expresó públicamente su recha-
zo y advirtió sobre sus efectos en

las comunidades educativas de
la región

De acuerdo a lo informado a ni-
vel nacional, el Ministerio de Edu-

cación aplicó un recorte del 26%
en la subvención de mantención
destinada a establecimientos edu-
cacionales, argumentando "res-

tricciones presupuestarias". La
medida afecta recursos que des
de 1998 se entregan para realizar
reparaciones e infraestructura du-

rante el verano, en la antesala del
inicio del año escolar.

En su comunicado, la directi-
va regional del Magisterio denun-

ció "la improvisación en la gestióni
educativa", señalando que "es in-

aceptable que a pocas semanas
del inicio del año escolar, el Mine-

duc aplique rebajas arbitrarias eri
fondos criticos destinados a repa-

raciones de techumbres, servicios

higiénicos y seguridad".

Asimismo, advirtió sobre las
consecuencias en el ejercicio pro-
fesional docente, indicando que
impacta en la labor docente. "Un
establecimiento que no cuenta
con el mantenimiento adecuado
no sólo pone en riesgo la seguridad
de los estudiantes, sino que vul-
nera las condiciones laborales de

nuestras colegiadas y colegiados.
No podemos permitir que el retor-

no a clases se realice en espacios
que no cumplen con los estánda-
res minimos de infraestructura".

También cuestionaron la ar-

gumentación presupuestaria en-
tregada por la autoridad nacional.
"Los dineros para mantenimien
to están estipulados por ley des-

de 1998 y no deben ser sujetos a
factores de corrección de última
hora"

La directiva regional realizó
además un emplazamiento direc-
to a las autoridades educativas.
"Hacernos un llamado urgente al
seremi de Educación y a la Direc-

ción de Educación Pública, para
que transparenten el calendario
de pagos del diferencial adeuda-
do. No basta con promesas de
gestiones en trámite mientras las
obras en las escuelas permanecen

paralizadas".

En paralelo, la presidenta re-

gional del gremio, Alicia Aguilan-
te Vargas, planteó la necesidad
de disponer medidas concretas:
"Qué medidas está tomando es
ta seremi para asegurar que las
obras de mantenimiento (cierres
perimetrales, servicios higiéni-
cos, techumbres) que se encuen-

tran paralizadas por falta de pago,

se retomen y finalicen antes del
ingreso de las comunidades edu-
cativas".

Seremi de Educación
Desde la seremi de Educa-

ción, se indicó que esta situación
no corresponde a un recorte de
la subvención, sino que debido a
que se generó una diferencia en-
tre el monto aprobado en la Ley
de Presupuestos y los recursos re-

queridos para el pago de enero, se
aplicó de manera excepcional un
factor de corrección del 26%, de
forma transversal, para no retrasar

las transferencias al sistema.
Respecto de los recursos pen-

dientes, se señaló que en enero se
solicitó a Dipres una modificación

presupuestaria, que actualmente
está en trámite. Una vez que esto
se apruebe y sean transferidos los

fondos, se podrá pagar el diferen-

cial correspondiente al pago de es-
ta subvención.

PODER JUDICIAL....
EXTRACTO PARA NOTIFICACIÓN

Juzgado de Familia de Punta Arenas, en causa RIT C-784-2025, RVC Nº25-
2-5659722-8, materia alimentos, caratulada "POINCE PONCE", ordeno, de
conformidad al articulo 54 del Código de Procedimiento Civil, notificar por
avisos a DANIEL ARNALDO PONCE MUÑOZ RUT: 12.767.073-0, de la de-
manda de Alimentos, interpuesta por su hija BETSAIDA MILLARAY PONCE
ALTAMIRANO, cédula de identidad numero 21.722.848-4, proveido de fecha
9/Septiembre/2025, que da curso a la demanda, confiere traslado, fija fecha
de audiencia preparatoria, e informa que: Advierte al demandado que deberã
contestar la demanda con 5 dias hábiles de antelación a la audiencia fijada,
representada por abogado. Se fijan como alimentos provisorios en favor de
Betsaida Millaray Ponce Altamirano, el equivalente a 4,33119 Unidades Tri-
butarias Mensuales (UTM) que, al mes de septiembre de 2025, ascienden a
$300.000; el monto anterior deberà depositarse, a contar de la notificación de
la demandada, dentro de los primeros 10 dias de cada mes, "exclusivamente"
en la Libreta de ahorro a La Vista del Banco Estado Nº91965155436, a nombre
de la demandante.
Resolución de fecha 16/Septiembre/2025, "Tengase presente apertura de
cuenta informada por bainco estado, notifiquese al demandado conjuntamente
con demanda y proveido".
Resolución de fecha 27/Enero/2026, en la cual se ordena notificación por aviso
al demandado, fija y cita a continuación de audiencia preparatoria el dia 15 de
abril de 2026, a las 12:45 horas, debiendo asistir Las partes y sus apodera-
dos de forma PRESENCIAL a las dependencias del Tribunal.
En todo caso y de requerirse de la asistencia remota de alguno de los litigantes
para asegurar la eficacia de la instancia legal y evitar la indefensión, podrá co-
nectarse directamente y sin peticiónprevia, a VIDEOCONFERENCIA por la plata-
forma virtual "ZOOM", al siguiente link: Sala 3 https://zoom.us/1/9553254715.
Cumplida la presente notificación mediante su inserción en un diario de cir-
culación regional, por tres veces consecutivas y una vez en el Diario Oficial, el
demandado quedará validamente notificado de la demanda interpuesta en su
contra, fecha y hora de la audiencia respectiva, bajo apercibimiento de que su
inasistencia hará continuar la presente causa en su rebeldia, entendiéndose

inotificadas todas las resoluciones posteriores por el estado diario, sin necesi-
dad de nueva notificación
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